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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

D.  RAFAEL  C.  CASTELLANO  REYES,  SECRETARIO  DE  LA  MESA  DE
CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 23 de marzo de
2023 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

CUARTO.-  Apertura y calificación administrativa:  Exp.-  2023/004 –    Servicio de  
exhumación, preservación y custodia de restos óseos y muestras biológicas de las fosas
comunes zona alta – San Plácido, Virgen de los Dolores y cuadro número cuatro,  del
Cementerio Municipal de Nuestra Señora de la Salud de Córdoba

Por el Secretario de la Mesa de Contratación se procede a la apertura del sobre “A”
electrónico  de  la  única  empresa  que  ha  licitado  al  expediente  de  Servicio  de  exhumación,
preservación y custodia de restos óseos y muestras biológicas de las fosas comunes zona alta –
San Plácido,  Virgen de los Dolores y cuadro número cuatro,  del  Cementerio Municipal  de
Nuestra Señora de la Salud de Córdoba, que es la siguiente:

• Sociedad de Ciencias Aranzadi - CIF: G20059135
• Fecha de recepción de la documentación: 17-03-2023 13:05

Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  la  entidad  licitadora,  la  mesa
concluye lo siguiente:

CIF EMPRESA DOCUMENTACIÓN

1 G20059135
SOCIEDAD DE CIENCIAS

ARANZADI
CORRECTA

Por los miembros de la Mesa se verifica que la entidad que ha concurrido a la licitación, con
documentación CORRECTA, presenta declaración Sí/No UTE, declaración de adscripción de
medios, de subcontratación de servidores  y Documento Europeo Único, indicando que cumple
las  condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  Administración,  y  que  se
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compromete a presentar la totalidad de documentación acreditativa señalada en la cláusula 15
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del
contrato, en caso de que resultase su entidad propuesta como adjudicataria del mismo.

Por el Secretario de la Mesa se informa a los Miembros de la Mesa que se ha recibido en
tiempo y forma un Recurso Especial en Materia de Contratación interpuesto por D. DOMINGO
MARTINEZ GOMEZ, y D. JOSE MARIA LÓPEZ RUIZ,  en su condición de administradores
solidarios de la mercantil CARPETANIAINTEGRA S.L. solicitando se revoque el acuerdo por
el que se acuerda la aprobación de los Pliegos y retrotraer el procedimiento.

Los miembros de la Mesa acuerdan por unanimidad remitir dicho recurso al Tribunal de
Recursos  Contractuales  del  Ayuntamiento  de  Córdoba  y  suspender  el  procedimiento  de  la
presente contratación hasta que se pronuncie dicho Tribunal.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba
a la fecha de la firma

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Rafael C. Castellano Reyes
 (fecha y firma electrónica)
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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